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ENTIDAD PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL

CAP|TAL tNtCtALSOLiCjTADO. 4.000,00€

FECHA FORMA¡ZACTON pRESTAMO 03/122019

Bcuertn ruenn norrruroo $rnos

TrPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

I'¡' DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMO 3'00715086

FECHA VENcIMIET{fo PRESTAMo O,1Z2O2A DURAcIÓN PREsTAMo (MEsEs): 60

FECHA DE VENCIÍ{IENTO 03t1212024

Carencla ln¡cial: 80 dias
Prestación már¡mar 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos éñ total
Crpital lrt&imo: 1.800{

C¡roric¡a lnlalal: 30 dias por 6nf6rmsded. Eñ los supuestos en los que la lncapacrdad
Temporal 9e deba a un accidente no se aplicá.á carencrE inrcrel elguna
Pre¡t ciór má¡ima: 12 pagos cons€cutrvos o 30 pagos allernos en total.
C.pltal Máriñor 1.900€

Gqrercig ln¡cigl: 30 dias por enfermedad. En los supuéstos en los que,s hospilalizáció¡ se
dob€ a un accidenle no se áplicará cerencia inicialalguña
Prcstac¡ón iná¡lma: 12 paoos consecut¡vos o 30 psgos alternos en total
Crpital ¡ltuirnor 1.800€

CUOIA ORDINARIA MENSUAL ¡NICIAL DEL PRESTAMO: 70,11 € % CUOfA ASEGURAoAT 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 70,11€

DATOS DEL SEGURO:
I FECHA DE EFECTOT 03/122019

Desernplao: Trabajadores por cueñta aiena con contrato indefnido
de duración superior o ¡gual a 6 mesés con jor¡ada ,aboral igual o
superior a 25 horas semanales. E)ae.plo,Fur¡cionariG PiiblicG.
lncapecidád Tempoiál: lrabajadólEs por cuoata proph
(autónomos), trábajadores por cu6nt6 6j6n6 con uñ cgrdratg hbor8l
temporal, taabajadoros por cue¡ta ¿jéna coñ uñ contrab labo€l
indéfinijo qué oo estén c{rb¡ortos por lá gErsr{ia dÉ Pérdide
lnvoluntaria de Empl6o y funcionerbs públicos.

Hospitalizac¡órr Aquellos Tomadore§/As6gur¿dos que en e,
momenlode prcducirse elsiniegt¡g no lengan ningúntircde a€láción
laboral. ñi por cuenta propia ñiporcusnta ajena.

PRIMA ÚNTCA DEL SEGURO

CUENTA BANCARIA DEL IOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PR'ITA:

ES27 3081 0268 11327520 4729

PRIMA
PERIODO c0NsoRcto L¿¡ IMPUESfO

SOBRE PRIITAS

ll¡!PORfE
RECIBO

TOTAL: 140 49 € 021Í_ 8.43 € 14914€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asogurado dé3igna con cerácter lr¡wocabla: EUROCAJA RtIRAL

F NO DE ARCHIVO

A0001070000067024
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OEFINICIONES PREVIAS
ENfloAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Enl¡dades
aseguradoras por Orden Nlinisle.ialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,ladrid, e§
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las coñdiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespoñde al [¡¡nisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a travé§
de la Dirección Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particu¡ares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por €stablecimiento
hospitalario cualqu¡er hospilal. clinica o sanatono, tanto público corno privado,
que disponga de la infraestructura necesada p¿ra diagnosticar y reali¿ar
lralamienlos terapéL¡ticos por facultalivos legahente autorizados para el
eiercicio de su profesióñ. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanalorio las s¡gurenles instituciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátricas
- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos simrlares.
- D¡cho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfe
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosfitales:
- Clínicas para el tratamieñto de erfe.ñedades mentales o cuyo principal

obielrvo sea el tratamienlo de enlermedades psiquíátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y certros

para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para l.atamientos naturales terñales, ñasajes. estéticos u otros

tratamientos similares, cenlros de salud. balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ contratar la pr6ente Pól¡za de Seguro las psrsonas f¡s¡cas
que reúnan las s¡guientss cond¡c¡onss:

1) Ser titulares de un préstamo pe6onal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor fmlado las Cond¡ciones Part¡cular6.
3) Habor pagado la prima ¡iñica.
4) Qué la Edad del Tomador/Asegurado esté comprsndida enlrs los '18

y 65años. No obslanle lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento do la contratac¡ón del seguro sumada al númqro
de años de dufación del próstamo no podrá dar como rssultado
una odad superior a los 65 años. En e§te supuesto no se podrá
conlrataf el pressnle seguro.

5) Encontrars€ en estado de buena salud, sin s¡ntoma do ontomedad,
y no padecor nlnguna snfomédad de Garácter evolut¡vo ni 6taa, en
la Fecha de Efscto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda defn¡da er las prrsEntrs
Cond¡cionés Particular€e.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o q6tar en s¡tuac¡ón de alta €rl
mutuaiidad, moñtepio o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la log¡slac¡ón
detelm¡ns.

7) Además pard la cobertura de Desempleo:
8) No conocsr, o 6tar en s¡tuac¡ón dg conocer que se va a produc¡r la

extiñción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de D6Brnpleo en bass a
esta pól¡za.

9) Además para la cobsrtura del riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padocBr n¡nguna oñlsmedad de carácter gvoluüvo-

2.. SI.,'MA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elSiniestro, estwiese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pól¡za
los intereses remunerato{io§, con exclu§¡ón, por tañto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comi§iones o pagos que debiera hacer
el Tomador/AseguÉdo en cunplimiento de ¡o pactado en et contrato de
préstamo ünculado a esla Póliza.
El lmporte de la suma asegurada no seÉ superio., en ¡¡ñgúñ c6o, al
lmporte máx¡mo d€ 1"E00 ¿
En caso de que se produjola una novaclón del préstamq que conllevar¿ el
incromento del cap¡tal prestadq supondÉ la anulac¡ón de la pr6€ñto
pól¡za. En estos casos la Enüdad AseguGdora procoderá a la devolución
de la paima no coñsurnida,
Cuando el Tomador/Asogurado haya fsalizado amqrtÉac¡onG f,arc¡al6
del préstamo, la Enüdad As€guradora procede¡á a adecuar la suma
asegurada de conlqrmidad con lo establec¡do en el apartado E de las
presont€s Cond¡c¡ones Particularg§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrcraL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emploo so establoca un

po.iodo ds carencla inic¡al de 60 dias natural6, a contar desde la
fecha de ef€cto de¡ s€guro. A efectos dE comprobar que en sl
momentq del acaec¡m¡eflto del sin¡estro ha transcurrido el perlodo
ds carsncla in¡clal, so eñtenderá que la s¡tuación de d€sempleo se
produc€ en la fecha sn que se produzca la extlnclón o suspgns¡ón
de la relac¡ón laboral por las saus,as seña¡adas en esta póliza, y
además ssa acrsditado por ol Serviclo Públlco ds Empleo Estatal u
orgañismo públ¡co que lo sustituya.

. Para Ia garant¡ado lncapacidad Temporal soestablece un per¡odo de
cáronc¡a inic¡aldo 30 dias naturdbs, a contar desds lafecha do etécto
del seguro. A efectos dq cornprobar quq en el momeñto del
acaeciñ¡erto del s¡n¡estro ha transcurddo ol periodo do carcncia
¡niclal, sq ontenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce sn la focha en la qus la enfermedad cauaanto do la
lncápac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada po¡ facultat¡vos de la
Seguddad Soclal, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico ofacultativo
autorizado y as¡ lo ralifquoñ los s€rviclos méd¡cos dgl asqguradors¡
se corsidei¿se necesario. En los supu€Btos en los quo la
lncápac¡dad f€rnporalse deba a un acc¡dente no se aplicárá careñcia
¡nic¡alalguna.

. Para la garañlia de Hospital¡¿ac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡aldo 30 dias naturalos a contardesde lafecha de efecto
dgl seguro. A 6f6ctos d6 cornprobar que en el momento de
acaec¡m¡snto del s¡n¡estro ha lEnscurrido ol pslodo de caaeñcia
inic¡al, se ontonderá que la s¡h¡ac¡ón de Hosp¡talÉac¡ón se produce
en la fecha quo apareca conslgnada €r ol iñtoflno de ingreso on 6l
cor€§pondignie e§tablec¡m¡qnto hosp¡talar¡o en el que el
Tomado/Asegurado as encuentrg ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss situacionos de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón ant€rior de Pérd¡da lnvolunt¿.¡a do
Emp¡eo que d¡o lugar a lnd€rnnlzaclón por pano de esta pól¡za, se
procedorá al pago de nusvas pEstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculadg de foma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta aiona por un periodo m¡nlmo do 1E0 dias naturales
¡nintérrump¡dos y haya superado gl periodo de prueba establecido
corT6pondienle a su ñueva rqlación laboral. Eri caso contra o no se
pagará cañtldad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidados Temporales subslgu¡entes a
uriaáñleñor lncapac¡dad Temporal quo dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de €sta póliz4 la aseguradoE procedoÉ nuGvamoñte al pago de
prostac¡on6 lranscurridos {80 dias naturalas, in¡nteñump¡do§ en
s¡tuac¡ón de alta en ol rágimon corsspond¡gntg, d6de sl f¡r de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que ¡a enlermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacldad quo d¡o lugar a la ¡ndornnizac¡ón por pa.te d6
ssta pól¡za, Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡gu¡ontg se deba a una
enrqnnedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamento al pago ds
prostac¡on6 cuando hayañ lranscurrido 30 dhs ñaturales ¡ninterumpidos
en s¡tuac¡ón ds alta en el Ég¡men corospond¡ento, desdo elñn dE la úllima
incapacldad temporal.
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En ol supuesto de producirso lncapacidadG Temporal€s subsigu¡€otog
dobidas a causas accidentales no habrá pcrlodo de carcncla.
En el supuesto de prgducirsa Hospitaliz¿c¡on€s gubs¡gu¡snt€s a una
anlodor a la Hosp¡tallzac¡ón que dlo lugar a ind€mnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la asegur¿doE procsdsÉ al p{go do prsstaclorios
transcuñidos l8o dlas naturalo6 lnintenümp¡dos, s¡ encgntraE€ en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón lal y como se dsscrlbe en la prc6snte pól¡za,
d€6de ol fin del úlümo altá hqsp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6s§
estado percib¡endo ¡a consspond¡snte prost clón sl€mpro que la
enfermgdad c¿usantg sea la ñ¡slna que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la lndgrnnlzac¡ón por parto de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡guiente se dsba a una snigrmedad dist¡nta la
aseguradora procederá nuovamente al pago de prostac¡onss cuando
hayan transcurrido 30 dfas natur¿|e3 ln¡nterrumpldoa sln onco rarse en
situación de Hospitalización.
Eñ el supuesto de prcduclrss Hoapitallzaclone8 sub3¡guient6 d€bld8 a
causás acc¡denlales no habaá periodo do cárencla-
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garart¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a corfinuación se indican
teniendo en cuenla la siluación laboral del Tornador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRDTDA TNVoLUNTARta oEL EMpLEo
A los efectos de ¡a presente pól¡za la Pérdida lnvolur{aria del Empleo es la
situación en que se enclrenkan quieÍes, pudieñdo y queriendo traba¡ar
remuneradamente poÍ c¡.Jenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su sa¡ario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios pübl¡c06, qt€:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infedor a 25 horas semanales cltizando en el Rég¡men GerEral de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeN¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activan¡eflle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Prlblico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conldbrlivo que otorga el SeNic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuer¡tra cobGndo una preslación Frblic¿ derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, d¡cha
prestacióñ se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su njvel contdbglivo.
4.1.f. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benellciario la Suma Asegurada, por cada período
comp¡eto de 30 dlas naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. De no pernanecer los ?O dias consocuüvos en
situac¡ón de Pórdida lnvolunta.ia dol Empleo, la Entldad As€guradora no
abonafá canüdad alguna.
La suma asqguEda sg abonará al Bensñciario des¡gnado en la prssentB
Pólka cqn 6l lim¡te máx¡mo de '12 pagos consscutivos o 30 pagos altsmos
en total y s¡empre qus dlcha sltuaclón dq d€6ompleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya fanscurrido el p€rlodo de carencia, y s€
p.oduzca poralguna dg |as §igu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E&i!si0!-gslc.Es!se!é!-t¿!eral:
a. En vi.tud de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y saempre que

eslas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despjdo o extjnción delcoñlrato basadoen causas objetivas-
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artlollos 40-1 (movil¡dad geográñca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sL¡stanci¿les de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia d-. género) y
49.1 l) (extinción por incumplam¡ento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptad¿ en el seno de un procedimiento
concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo por dicha
causa.

El derec¡o a devengo de la iMemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los téÍrinos descrlos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se coos-derará que esté en situacrón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TorÍador/A5eguaado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspedido y no roclame en tiompo y foma
oponunos contra la decis¡ón smpre§arial, salvo por oxtinc¡ón de
conlrato dsrivada dq exped¡ente de rcgulac¡ón de empleo o de
despido colscl¡vo o b6ado €n las causas obiet¡vas p.evistas en
el arlÍculo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.D.L.2/2015 de
23 d€ octubre).

b) Cuando su cqrfrato de trabajo se sxtinga por jub¡lac¡ón del
ompresarlo ompleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o pot
expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o fiñalizaGión do la obra o
serv¡clo obieto del conkato.

c) Los traba¡adores fiios de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carczcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocedéñte o nulo el dGpido por
sentencla firñe y cgmun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón altrabajo, no se ejer¿a tál derecho por parte del
TomadodAsegurado o no se haga uso, qr su caso, de las
acc¡on66 prev¡stes oñ la legislac¡ón vigEnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabaio en
ol caso en que la opc¡ón entre ¡nde.nn¡zación o rEadmisión
corrospond¡€€ al traba¡ador o se estuv¡era efl excedenc¡a y
vgnciera el periodo fijado para la m¡sma.

0 La eftinción del contrato laboral dur¿nte sl periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y gl paro parc¡alcon una reducción ¡nferior
el 50% do su jornada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
dgspido cons¡sta on una r6nla ternporal pagaderd en rnomento
de¡ dosp¡do hasta la fecha en la que 6l trabalador acceda a la
iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡óñ).

g) S¡ el Toñrador/Asegurado üens dorecho a pgrc¡blr un salario por
parte dol empleador, se exceptúan de este supuesto los
cornpl€fientos salariales pactados colecüvameñte en los
exped¡ontos de susp€ñs¡ón del contt-ato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomn¡zaclón s6a meno. d6l 50% de ta
legalmonte establec¡da.

¡) Cuando el trabaiador cese voluñtariamenG su puesto de lfabaio.
i) Cuando la ext¡nción del confato sea dsclarcda procedente por

sentonc¡a f¡rmq o sleñdo así notiñcado al Tomador/Asegurado
por parle del empresario, oste ño haya roclamado eí tiempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do sin derecho a dgsempleo det nivel contributivo del
Serv¡clo Público de ErÍpleo Eslatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pro6tac¡ón de Desempleo d9 nivel contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando €l Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amonte a un
Expedieote de Regulación de Emploo.

n) Si la Rolac¡ón Laboral del Tomado/Asegurado lo fuoÉ con una
6mpr6§a propiedad delámbito famll¡ar de éste hasta etsegundo
grado de consangu¡nidad o al¡nidad, así como er los casos en
que elAsegurado o un familiar suyo hasta el ssgundo grado ds
consangu¡nidad o ol tcrcer grado de al¡nidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ et
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los ó¡ganos do adm¡ñlstrac¡ón de la Sociedad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (sluación fis¡ca revers¡ble) del estado de salúd det
TomadolAsegurado constatada médicámente debida a un accidente o
enfermedad y que detennina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporahente su actiüdad remunerada o profesión habilua¡. originada
aiena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad lemporal el
Tomador/Asegurado qL¡e en elmomento de incuniren dicha situación tuv¡era la
condición de autónomos ("Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡stinto al Régimen General de la Segundad Sociat, trabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral temporal.lrabajadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que ño estéo cubielos por la garantla de
Pérdida lrvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enferrnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con poslenoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenqa.
ElAsegurado, en el momento de la contralac¡ón, debe encontrarse en bL¡en es-
tado de salud, sin sír{oma de enfernedad y ño padecer ninguna enfenn€dad
de caráclerevolutivo nisert¡tulares de una prestación periódic€ o preslación por
invalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIO,qO TEMPORAL
La Er idad Asegurado.a abonará al B€nefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situaciónde lncapacadad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencaa inicial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realzarán porcada peiodocompleto de
30 días nalurales mnsecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias corsecul¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entrdad aseguradora no abúará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su tota¡ curación siempre que haya aeanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de !a

Seguridad Social española.
El importe de la indemnzación será en lodo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
CoMiciones Paliculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos attemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
oq]rra durante la vigeng¡a delse€uroy haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de hgreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
erfermedad o accidente y con la finalidad de somelese a tralamienlos médi@s
o qu¡rúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momenlo de producirse e¡ siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qLre er el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el rnomento de la
contralac¡ón de baja laboral por razones de salud, nihayaneslado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrACtoN poR HosptrALtzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de care¡cia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
pefmanscsr los 30 días consocut¡vos, en siluación de Hosp¡tal¡zaclón, la
ent¡dad aseguradora no abgnará canüdad alguna.

La suma asegurada sé abonará al Eenefciado designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máxjmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagcs alternos en total y siempre qL€ dicha situación de lncapacidad Tempor¿l
ocuna duraDte ¡a vigencia delseguro y haya lr¿nscurido el penodo de carenoa
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrraLrzaclóN
No tierEn la consideración de Hospitalzacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos s¡niestros que
resutten o sean @nsecuencia de las s¡guaenles satuaciones:

a) Enf€medades, les¡ongs y compl¡các¡one6 causadas d¡recta o
ind¡rectamente por volunlad del Tomador/As€gurado o
dorivadas do la rsal¡zación de actgs notofiaments temerar¡os
que e¡trañeí graves riesgos para la salud.

b) El grnbarazo, pafto o aborto as¡ como los periodos ds doscanso
voluntario y obligatorlo que procEdar En caso de materri¡dad.

c) Las pfoduc¡das cuando el Tomador/Asegurado s6 encu€ntre
b4o la ¡nfuencla del alcohol, drogas tór¡cas o estupefac¡entB;
los que ocuran en ostado de porturbación mental,
soñambul¡amo o 6n d6al¡o, lucha o riña, excepto c¿so probado
do legit¡ma deleñsa; asl como los der¡vados de una actuación
del¡cliva del fomador/Asegurado, doclarada jud¡cialmeñta, o su
ros¡stenc¡a a agr dgten¡do.

d) Cualqu¡sr onformedad, dolsncla, estado o les¡ón pqr la que et
Tomadgf/As€gurado haya rocibido dlagnóstlco y/o fatam¡ento
de un méd¡co en lqs l2 meses anteriorss ¿l in¡c¡o do la cobertu.a
do la pl€sente pól¡za con ante.ior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asícomo las secuolas producldas porsllas, as¡como los
dofgctoa de nacim¡ento y 16 enfermedades congén¡tas,

e) Las ¡ntervonclones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entgs méd¡cos y/u
qdontológ¡cos que no sean es€nc¡alo§ por razonG médlcas y
soan domandados por el Tomador/Asggurado por rdzones
ps¡cológ¡c¿q p€rsonales y/o 6t&icas, s¡empre que no se deban
a secuelas dE acc¡dentes produc¡dos con postorioridad a la
focha de electo ds la cob€ftura del seguro.

D Dolor lumbar, cervical, dorsá|, sacro y clátlco, asi como
cualqu¡er otrq procGo patológ¡co qus lenga como
man¡lestaclón únlca el dolor, salvg qr¡e or(istan evidsnc¡as
objsüvadas por €atud¡os médlcos compl€mentarios
(rad¡olqg¡as, gammagrafas, oscáneres, T.A.C, etc.) qug
domu€6trsn la existericia de alterac¡onB y lesiones que
justifiquen oldolor causa do la lncapacidad temporal.

g) Celaleas, enfermedades ps¡qu¡álricás y mentales! ¡ncluyendo ol
6trás, ans¡odad, depre6¡onos y afecc¡ones s¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enfemedadea y aleccionqs hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un médico sspocialista
(psiqu¡atra).

h) Laa snfsrmedadss o los¡ones dedvadas do la práctica
profBs¡oñalde cualqu¡er doporto, de la parlic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡g¡onG, y de la pÉct¡ca corno afc¡onado o profeslonal
dg aclividadeS doalto rie§go, así como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón ds veh¡culos s¡n 6l coréspond¡onte permlso
qxpod¡do por la aúlo.idad cgmp€tente y los acciderf6 aáreos a
€xcepclón de 106 vus¡os comerc¡ales en línea regular autorizada.

i) Las curas de rspoÉo, termalos o d¡otát¡cas.
j) Aquollos As€gurados que están perc¡b¡endo uña pens¡ón de

¡nval¡deE o quo ostén tramllando en el momqñto de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad permansnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tgmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentqs entrq sí depend¡ordo de la s¡tuación
laboral en la quo so encuenlre el ToñadodAsegurado en 6l mornento d6
produc¡rse el s¡r¡estrq por tánto cuandq uñ Tomador/As€gurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Ternpo¡-al, ñ¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos on quo el Tomador/Asegurado puoda 6tar cublorto por
lncapacidad Temporal y Hospital¡zacióñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. e¡ Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida hvoluntaria del Emp¡eo o lncapacidad Temporal si la mntjngencja se
produce, o se deriva o es @nsecuencja directa o indirecla de:
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l. Los d€sgo6 extraord¡narios suloto6 a rrcargo obligator¡o a favor
del Consorcio d9 Comp€nsación ds Seguro§

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivadoe ds confl¡dog amados, haya o no

pr€oed¡do declarac¡ón ofc¡al ds guem.
4. Las cons€cusncias d¡recta o ¡¡d¡rsctas do la r€acclóñ o

rad¡ación nuclear g cqntam¡nación rad¡activa.
5. Su¡c¡dlo o la tonfátjva dol mlsmo durante la plmera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡niesúqscausados ¡ntanc¡onadamgnt€/voluntariamonteo

por mala le del Tomador/As€gurado. Las consecuenc¡as de un
ac{o de ¡mprudenc¡a temsraria o neglig€ncla gravg dol
Tomador/Assgurado, dsclarado as¡ ludic¡almonto.

7. Los s¡niestros ocur¡dos coano consocuonc¡a de tgmblorss do
üena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaclones y ofos fonórnenos
§Ém¡co6 o moteorológicos de carácter gxtraordinario.

8. Los produc¡dos antqs de la pdmera prlma pqada
9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o cátástrofe asi como ep¡dem¡as y pandemias.
'l0, Las consecuenc¡as ds gl¡eras o de otlas clrcurstanc¡as

efraordinarias y aquéllgs otros supu6tog que tengan la
conslderac¡ón ds fuer¿a mayor de acuordo con lo previsto en el
artículo 1.105 dql Cód¡go C¡v¡|,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presenle seguro será la especiicada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la efltidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicación de esta tarifa se leslmarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmenle repercúibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.
Lgs recibos de primas deberán hacerse efect¡vG por el Tomador/Asegurado.
Con carácter Oene.al, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¡za, el
abono de l¿s primas se realizará mediarte domiciliacjón banc€na de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Er¡t¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de 16
mencionado§ cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlÉrá en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcaciones quese establecen en elpreser¡te apartado. Estas modmcaciones
úna vez notifcadas y aceptadas por la E ¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco df¿s háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/fuegurado surtirán efecto desde el
daa de la sol¡citl¡.
Anulación d€l Seguro. Cuando se realice la amorti¿ac¡ón total de la operación
de ñnanciación vinculada al seguro daÉ lugar a la efinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por pade de la Entidad As€guradora, de la parte de
prima no consumida menos el impone conespond¡eñte a los recargos e
impLrestos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de Ia prima. la Erfidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modmcaclón dg h suma asegurada. La amorti¿ación antic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. cont¡nuando vigente el presente cont¡ato de sequro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciacióñ
vincr.rlada, estableciéndose un periodo m¡n¡mo de duración de 6 meses y
máximo de í20 rneses. No obstante a lo añterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de Ia coriratac¡ón sumada al numero de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles ever{osl

a) Lá fecha en la cual todas las cart¡dadss deb¡da3 por ol To-
rñado/Aseg.¡rado a la enüdad pi€§tam¡sta por el Contrato
de Firanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta pót¡za desegurg fuerañ re-
ombolsadas a la Enüdad Prestamista,

b) Al alcanzarse la iEcha detem¡nac¡ón dgl Contrato de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubisran re.
ombolsado todas las cant¡dados dobidas €o v¡rtud del
mismo.

c) La f€cha enqueel Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a osta
Póliza ds soguro tofmlne por cualquiercausa.

d) La focha er la cual elAsegurado alcance la gdad de 65 años,
g en la fBcha sn la que so cese on toda actividad profes¡onal
remunorada, o en la fecha de iubilación o de prejub¡lac¡ón
cualquiqra que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalkac¡ón-

o) La fecha de fall€c¡m¡ento o do d€claraclón del estado de ln-
capac¡dad Pemanento del As€gurádo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lñYal¡d€2.

l) La fecha en la que se produzca una aubrogac¡ón, c€§ión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obl¡-
gaclon€s de las partes que ¡nto.v¡enen en €l Contrato de F¡-
nanciación,

g) Asimismo, la cobertura term¡naÉ en la lqcha En la que el
As€gurado. haya pagado el núme¡o máx¡mo dE Prestac¡o.
nes consecút¡vas o allgmas pgrlrcapac¡dad Témporal, Hos-
pital¡zac¡ón y/g Pérdida Tsmpor¿l lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en e3ta póliza.

r0.- coNDrcroNES pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
total anlic¡pada de la operación de fnarrciacióñ a la que se encuentra vincúlado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condicjones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima ño consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la .escisión, quedando desde ese momento extinguida ta pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese ñomenlo.
La Entidad Asegu.adora podrá rescindir el contralo en los sigu¡entes casosl

. Por ag¡avación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Agegurado podrá ac€ptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. Trañscurrido dlcho plazo, en caso de silencio o de
recha2o. la Entjdad podrá adverlir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, trarscunidos los cuales y en los ocho dlas
s(luientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva La Aseguradora
podrá, ¡gualrnenle, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del día en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravacióñ del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en et articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador l¡ene derecho
a resolver el conkato o a exigir elpaoo de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en cont.año, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siñiestro, el asegurador qúedaaá
liberado de su obligación.
Sielcorfrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do corforme a los párrafos
antedores la cobeluE vrElve a tener efedo a las veinticualro horas del
df¿ en qLre eltomador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo establqcldo en 6l art¡culo 22 de la Lcy de Co rato do
S€guro las partqs pueden gponerse a la próñoga det contratg mediante
una not¡f¡cac¡ón escrlta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
me3e3 d6 anüc¡pac¡ón a la concluslóñ dol periodo del s€gurc oo curso
cuando la opos¡c¡ón a la p.qrroga sea ejercitada por ta Ent¡dad
Aseguradora o b¡on con un me6 d6 anlglac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
próroga sea e¡ecutáda por el Tomador/Aseguredo.

C¡¡P PARINERS DE SEGURoS Y FEASEGUROS, S 
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11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma única no se ha
hechg electivo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del paqo de la
coÍespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contraladas en
las condic¡ones qL¡e se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La E idad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Eñtidad Aseguradora consideÍe necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o tErsonal facultat¡vo en caso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La doormentac¡ón que la Compañía solíc¡tará al fomador/Asegu.ado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA I¡¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aponura del sin¡esl¡g
- Copia legible del DNI/NIE.
' Mda Laboral actualizada y complela que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.. Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidañerte firmada y sellada.- Certifcado de ErÍpresa y dcs últ¡mas nóminas, debidamente fimado y
sellado.. Desglose de la liquidac¡ón e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamer{e fimado y sellado.. Juslitc¿nte conespond€nle al rrEreso de ra rñdeñnizac¡ón- En c€so de SMAC/JUEZ Acla de Conc ración. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R-E., aulonzación administrativa y comunicación de la
empresa al trabajadoÍ.. Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacion con el penodo
remnocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiñiestro.- Justificar{e de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
pre§tacioñes.

- Cualquier otra documeñtacón sustitutiva de la anteriomente relacimada o
que sea necesafia para verificar su validez o alcar¡ce.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estto
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It{CAPACIDAD TEfTIPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y complet¿ (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docurñento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Sooaly úllimo pago.

- Panes de ba,a que acredrten la insap¿q¡6¿6 temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Soc¡at u Organismo Competente. que
juslrflquen al menos 30 dias en rncapacidad.- H¡slorial Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad delAsegurado En elcertilicado
se hará constar especificamente sr ex¡Sten anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
¿lta hospitalaria-

- Además de lo anterior en caso de Acgdenle copta conpleta de las
diligencias judrciales y/o atestado y/o copia det certifcado emiltdo por la
empresa sj se trala de un accidente laboral.- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro- Juslrñc¿nle de la lrtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestac¡ones.

- Cualquier otra documenl¿ción sustitut¡va de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para veÍflcar su valdez o alcance

En la cont¡nuación dal s¡nlestro:
- 

-Zriés 
d-e coñfirmacfdn d'eláTaja periód¡cos .- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPIfALIZACION
En la aDertura del s¡n¡sstro:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
V¡da laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunc¿, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hosptalización.

- Historial CIInico o Certiflc¿do Médico donde §e detalte la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especfficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de tas
mism¿s.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del c€rtifcado emilido por ta
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justiflcante de la litu¡aridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dsl s¡n¡estro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse
e€cluado pagcs con cárgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o e¡ Eenefc¡ario poi las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legal€§ que correspondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
docuncntación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassfuaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establec¡da
en Ia preseflte Póliza. pagará la suma asegurada con los límles estableodos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de ¡ncapacidad Tefiporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primer¿ de las siguientes
feches:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situaqón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora. de
que §e encuentra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacior¡es máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¿ación que se han ijado en €sta póliza.

Las P.estacicnes previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Asegu.adora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
PaÍiculares.
12,. RÉGIi,EN DE REcLAMACIoNES
f2.1 El régimen de las rec¡amaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradora§ y dispo§¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefici¿rio o los
Eeneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana n" 44, 28046 l\4adrid y con pág¡na webl
www dosfo r¡iñeco eskeclamaciones/index.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta reali¿a ptácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relacióñ con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, §erá imprescindib¡e acredilar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones- previamenle porescr¡to alArea de Proteccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ertidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Je.ónimo, 21 - 28014 ¡¿ADRID, y dirección de coneo
electrónico protecciondelclienle(Ocnppa,lners.eu tram¡tará y Ésolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§
anteriormenle menc¡onadas, en primera instañcia y tras §u resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicilaado en crelázquez no80, 1oD, 28001 [¡adrid Tf¡o. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@da defensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la co¡aboración necesaria en la
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclam¿c¡ones y a aceptarlas resolucione§ que elDefensor delCliente
emiia y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admini$trativa.

E¡ Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento qLre estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la !,veb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3.- CLAUSULA DE INFORÍVIACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normafva aplicable en materia de
proteccióñ de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ófl
de las personas físicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se Groga la D¡rectiva 95/4dCE
(Reglamenlo Crneral de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu€do de la
Póliza, de manera expr€sa, inequívoca y prec¡sa de lo siguieñte:

INFORf,TACóN BÁ§CA SOBRE PROTECCIÓI{ DE DATOS:
Rosponaable del lralamlsnto de sua datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+rnfo informacion adicional
F¡nalldad d6l tratamiéñto d6 sus dálos
Final¡dad Princ¡pá|": susc¡pcióo y ejecución de un contrato de seguro.
*rnfo ¡nformáción adrcional
Leg¡ümaclón para sl tr¿tamlento de sus datoa
La baso lggal para el tratamiento de sus datos ss la €iscuclón dol contreto
do s€guro en los téminos qL¡efguran en las Condiciones de la PólÉa, asicomo
en la Lsy de Contrato ds S€guro y L6y de Ordsnaclón, Supervlsión y
Solvonc¡a d9 sntidados assguradori]s.
+info: rnfomación adicional

Dostinatarigs

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Re¿seguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para ¡a prestación de serv¡c¡06 relac¡onados

con el contrato de seguro sr.§crito (por ejemplo: prcveedores de CNP
Pa(ners para la prestac¡ón de algún seNicio relacionado con su corfrato,
empresas tramitadoE¡s de sifl¡estros con qúen CNP Panners haya
extemalizado dichgs servicio§, perlos, etc..), con los que CNP P¿rtne.s se
compromete ¿ suscribir el conespondierte contrato de tratamiento de datos.

,/ ¡lediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas delGrupo en elcáso de que sea necesario para elcumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de reoJrsos ¡nformáücos.

Transfe.gnc¡as lntemacionalss prsvbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empre§a p.oveedora de
sefvic¡os informáticos de CNP Partners.
+rllfo rnformación adioonal
Doreghos
Acceder, recliicar y suprimrr los datos, as¡ como otros derechos como s€ explica
en la información adic¡onal.
+info: rnformación adicronal

INFORMACION ADICIO AL SOBRE PROTECCIOI{ DE OATOS
Responsable del tratam¡ooto d9 sus datos
Oatos de Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.280'14 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado d€ Protección de Datost qplEs(@§lppA4¡EtrÉ!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
t.atados paral
. Valorar, seleccionary t¿rmcar los riesgosi
. En su caso, para la realizac.¡ón del test de idoneidad y conveniencia. asi

cor'¡'ro en su caso mantener actualizados sL§ datos para e§te fni
. Suscribir. cumd¡ry exig¡r elcumplimierfo delcontralo de seguro;
. Gesl¡Onar y dar segu¡m¡erto admin¡strativo al contrato de Seguro hasta ta

elinción de las obl¡gacionesjurldicas de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el contrato

de seguro y emilir recibos relativos a las mismas.
. Tramitac¡ón de los siniestros (iñcluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplim¡ento det
cor¡trato de seguro, la pentación de ¡os daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlernal¡zado
tales tuncjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pól¡26, s¡n¡estro§, provisiones técn¡cas e inversiones:

. RealÉar evaluaciones delriesgo. solvencia y posiblefraude de forma preü¿
a la suscripc¡ón del contr¿to de seguro o en cualquier momento de ta

vigencia del m¡smo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del interés leglt¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fclleros sobre
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aque as que
obliguen a la Eritidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuancto su
tratam¡ento esté basado en u¡a habilitación legat:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál§is de mercados
objet¡vos y perfilados con fines acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro:

. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recufsos informát¡cos
(aplicaciones, serv¡dores iñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡n¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pefenece CNP Parhlers.

. Remitirje comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡m¡lares a los corlratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué l¡alamierfos ad¡cionalec podemos real¡zaf
Adic¡onahente:
7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP PartnerB por medios elect.ónico§, así como
información sobre productos disft¡tos a los contratados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a [evar a cabo (entre tas
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y teñática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne\,lsletters (todo ello indt§0 por med¡os electrónic4s).

,' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con lines comercia¡es y de marketing mn el obieto de conocer sl.§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corfiunicaciones comerci¿les, d¡señar productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseñarán mientras se martenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su c¿t¡io y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legahente e§tablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enüando un mreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto det Responsable de
TratarÍier¡to.
r' Si ha dado su consenfm¡eñto, podremos tratar sus dalos para remitirte

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asl como
informacjón sobre productos disiinlos a tos contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketíng que CNP Partners vaya a l¡evar a cabo (enlre tos
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquaer tipo y lemátic¿), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de nev/sletters (todo ello incll§o por medios electrónicos).

./ S¡ ha aceptado, podremos lratar sts datos para la elaborac¡ón de perñles
con fnes comerciales y de marketing con el obreto de corocer sL6
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicÍlcione§ comerc¡ale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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XATURATEZA OEL RIESCO CUBEÍTO ÑO Vi6
COiICEPIO POR EL CI]AL SE ASEcUF¡¡ FOI qFI3 DTceÉ

Los tratamientos esl¿blecidos en los dos pánafos anteriores podrán ltevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confomidad con lo establecido en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus
datos?'indic¿do en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para eltratamicnto de sus datos
¿Por qué podémos tratar sus dalos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facillaf dichos datos o a que sean tratados. no será pos¡ble
la celebración del conlralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalrnente, sus dalos serán lralados por los siguientes motivosl
r' Si ha aceptado la cláLsula del tralamiento de sus datos para recib¡r ofelas

comerciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos aslcomo infomación
sobre produclos dislinlos a los contratados. par¿ infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concurso§, eventos de cualquier trpo y temática) y/o realÉación de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboración de perñles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produ{ros en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tralar sus dalos para el cumplimiento de uña obligación
legal, de acuedo con lo establec¡do en la nomat¡va que aplíqLre al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supewis¡ón y Solver¡cia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de ¡red¡ación de Seguros. Ley de Comerc¡alizac¡ón a dislancia
de servicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 20'1135 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, porel qLre se completa la Dkecliva 2009138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE. No 1286/20'14, de 26
de noüembre de 2014. sobre lcÉ documenlos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inveEión
basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrurnentación de los
compronisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgL¡e en un futuro y que
afecle a¡ contrato.
Asl m¡smo, se podrán lratar para los casos en que exista un inlerés leg¡limo por
parte de la aseguradora.
Dqsünatados

¿A qu¡én so le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofÍecerle información comercjal sobre productos de seguro,
iñtermediac¡ón a través de intemet, y planes de pe¡s¡ones- informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

soñeos, concursc§- evertos de cualquier tipo y temáticz) así como envfo de
newsletters. por cualquier med¡o (entre otros. postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá dáusula. sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus dáos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fus¡ón, escisión y lransformación.
La transferenc¡a lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solose llevará a c¿bo siempreycuando las mismas estén inclu¡das en elár¡bito
de las Normas Corporativ6 Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
mediJas para salvaguardar la seguridad de sus d¿tos.
l\4anlendremos aciualizada la inforÍación sobre transferencias intemacionafes
que se vayan a rcaliz4 en un iltufo en nL¡eslra web:
https J ¡ 

^/vr.cnppartneI§.es/polüica{e-.privacjdad/Der6chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tienederecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
perBonales que les mncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho dg accoso) asl como a soliclar la rectific€ción de los datos inexac{os
(derecho ds rsctiñc¿c¡ón) o en su caso, su supresión o.rando, entre olros
motúo€ los datos ya no sean necesados para los ines que tueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteÍminadas circunstarrias, los ¡nleresados podrán sol¡c¡tarla limitación del
lratamaento de sus datos, en cuyo caso, únicarnente los conservaremos para el
ejercjcio o la defensa de rcclamaciones (derecho a la limitación del
tratam ¡ento).
En dstominadas c¡rcunstancias y por motivgs relac¡onados con su
Situac¡ón part¡cular, los intor€sados podrán oponerse al tli¡lam¡snto de
sus datos. CNP Partners deiará de Fatar los datos, salvo qug obedszcan a
mol¡vos logit¡mos o olejorclcio o defenaa dg poslble6 rsclamac¡ones-
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su conseñtim¡ento (dorecho de
r€vocaclón del co¡ssnümlento)
En elcasode quesdicite la portabililad de sl'§ datos a otra erf¡dad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para qúe se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuañdo la empresa a la cualdeben sercornunicados sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar ¡a portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gu¡ente direcc¡ón de e-
mai¡: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partnec de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Ca.rera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar qLre se pone en contaclo con nosotros en relacióñ a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sáisfactoriameñte a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamadón lo puede hacer a través de email
DÍotecciondelcliente(AcnpDaíners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indic¿do pero dirig¡do al Área de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumdimiento de sus derechos en esla materia. En su
página v/eb puede encontrar ínformación adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su Égina web:
hths:/ ¡,iww.agpd.es/portalr,riebagpd/index-ides,idphp.php
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ffi*,..,*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE pRorEcctóN DE pAcos

NOTI8tr DÉ LA ASEGU¡ADOR¡: CIP PÁRINEFS OE SEoUÁOS Y REASECUROS

lEDlAmR EoRocrnA RUSAL MEDIACIÓN opdrdd d€ &ñ..s.gru ! io¡dó S

s.A 6ñ.¡rh o Crr. & Sr ¡lúm ,, - 2ú1-4 tbod,E+r\ár
L s ikñ6¡o.i drqir 2 - ¡5{0.1 folllo IESPA¡A)

iiIAIU RALE¿A OE L FIESCO CL€ IE RTO ¡h V ú¿
CONCEPIo Pon €l CUAL SE A§ECIJRA Ps clsr¿ p,opr¡

A
POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos rRAfaMtENTos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A co¡¡TlNUActóH:

oote autorizar el uso de Sus dalos do salud En caao de sin¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oeritación y l¡ouidac¡ón del mismo. dado oue de
lo contra o no so Dodrá algcutar el contratg:

Ü Aceplo. conformE a lo anteaior. allralamiento de los datos de salud para la elecución delconlralo por la paopia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la l.amitación y liquidación del srnieslro

S¡ acepta lo siguiente, §us datos podrán ser taalados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos- asl como infoG
mac¡ón sobre productos distinlos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a ltevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otra§, campañas, proyectos, sorteos. concursos eventos de cualquier tipo y temática), la reati¿ación de encueslas de satis-
facción y envfo de ,ews/6tte6 (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr ¡Gepto el tratamiento de mi§ datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, info.mación sobre productos distintos a tos con-
tratados, sobre acc¡ones market¡ng, real¡zac¡ón de encueslas de sstisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo §iguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNp partners. para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y serviciog, realización de acciones de marketiñg de cualquier Iipo (entre olras. campañas, proyeclos.
sorteos, co¡cursos, eventos de cualqu¡er l¡po y temática). as¡ como envío de Dews/ette.s. por cuatquier medio (enfe otros postat. teléfono. e-
mail). +info: ¡nformacjón adicional

O Acepto la comunicsción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne.s para lines comerc¡a¡es y de marketíng y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

S¡ acepla, sus dalo§ podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de market¡ng con et objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidade§ y, en §u caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prodL¡clos en base de dichas preferen-
cias y necesídades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perlles con fines comerc¡ates y de market¡ng

El prosonte contrato ss rigs por las coNolcloñEs GENERALES, por las coNolcloNEs PARTICULARES y po. los ¿nexos y Apén.t¡ceg que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constihryen el contrato de Seguro, carec¡endo ds valor y el€cto por sepafado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrollada6 y, en su Gaso, rñod¡ficadas por eslás COt{OICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpanc¡a ontre lo
establec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en 16 CONDICIONES PARÍICULARES, prevalece.án éstas sobre aquéIas, satvo que d¡cha
dlscrepancia derive de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso ss entonderán nulos de plono derecho. lgualmente las presentss
CONOICIONES PARIICULARES son em¡t¡das tomando como bass las declarac¡on€s dsltomador, el cuost¡onar¡o rñédico o on casode seras¡ requer¡do
por la compáñía Geguradora de acusrdo con 16 pruebas que se cons¡deren necosadas pala una co/rocta valomc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spu6to eñ lo's a¡ticulos 122 y 124 del Roglamqñto de Ordenación, Supsrvis¡ón y Solvercia de las Ent¡dades aseguradoras y
Reasegurado.as, aprobado por Roal Oecroto lO€O2015, de 20 de nov¡€mbrq añbos ¡nclu¡dos, el Tom6do, dot s€guro reconoce habsr recib¡do, en ta
m¡sma lqcha y con anter¡oridad a la celgbrac¡ón del p¡osonto contrato, Ngta lnformat¡va comprenslva de tgdc los aspectos relaüvosal presenle segu¡o
que se contemplan en los c¡tado6 proc€ptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYE CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Leiro y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nssparablos oxped¡das po. ambas caras, en PARACU ELLOS DEL JARAMA. a 03 de Diciembre de 20't I

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Oomínguez Vacas
D¡rectqr General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Arccl Debtt Mahdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refefence

206833081 00026800000058530'1

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtods)

JAVIER GONZALÉZ GONZALEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lgAN del Deudor
Ac(ount ñumber - IRAN ofthe Debtor

ES27 3081 0268 1132 7520 4729

swrFT / 8tc
BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARÍÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ld€nt¡flcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANfE: El deudor qu€d¿ ¡nform¿do qu., él ld.ñtif¡c¿dor dclA(r.cdor r€f.rcn<Édo Gñ .st€ M¡ndato puede dfelr, por el c¿mbro délCódrgo dc Ncao.¡o {sufúo)
¡ñ.lu¡do cñ il ñisrno, con .l utiliz¡do por €l A.reedor .n l¿ g.etión d. ¡deudor sEPA !oñ ru Enr¡drd F¡n¡ñci.a, fi qle .tto ¡mpliqu. varla(ión .n la ¡d¿nn{hd f¡e(aly/o légal
del miemo, ñi peruicio alguno.n lor ¡ñrrrr!.t d.ld.udo¡,

Nombre de la (allc y númefo
S¡rcet Name and nuñber ofthc Ctéd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2t
Códlgo postal / Cludad
I'o,tal code / c¡ty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firña del prasente formulario de Ordeñ de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdener a su
ent¡dad f¡nan.¡era, para ¡deudar en 5u (uenla los importes que se devenquen como consecuencia dé esté coñtrato y, asimlsmo, autorizá a su €ntidad
financiera par¿ Eargar eñ su cuenta los rmportet debidamente ñotiñ(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está leg¡¡imado al reeltlboho por su entidad en los términos y condicioñe! del coñtrato sus<rito <oñ lá misma- La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse deñtro de las o(ho semanas que siquen ¡ la fe(h¿ d€ adeudo en.uenta. Puede obtener informaaión adiaional sobr€ sus derechos en su ent¡dad

oÍ fau. ngh6, you er e.¡¡Ued to a ¡efund fmñ yout baok undü rhe krñt 2nd cohd¡¡¡óns ól yoqr agEement p¡ah yout baaL, A rfund nus¿ be clained w¡¡h¡n e¡gh! weékt it¿¡ting
toñ tha dare on *h¡<h loura.couit Ms d.b¡t¿.i- Yout t¡gh(s ¡egarding ¿he ñan.late ar¿ expl¿¡o.d ¡na st¿kñent.h¿t you dn obt¿in f.oñ you¡ baot.

T¡po de pago: Paqo recurrente
Type of payñent Rcaurrent p¿yment

Lugar Fecha (DD[4|,4AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

03t12t2019

F¡rma del deudor
s¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNIMo, 2r - 28ot 4 MAoRtD

Please. retun to Crcd¡tot address
Ejemplar para el Aü"edor

cNP PART\ERS DE SEoUROS Y REASEOLTROS. S A - Crcr ¡k Sü Júiñ¡eo. ¿ I - ¿¡0 t.| M^DRID (ESPAÑA) - 'I + 149 t52t1400 F +3¡9152$¡01"${ c¡ppú6 6
RV dcM¡¡r¡l.bi'o4{le l¡hk}39)1 sñl'dclL'brodcSú'd.d6.rolio¡9rhojri'13lin lB IlNIF A2353a115 Cl.\cA¡oE DGSFP: C0J19.cl)r0¡
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ñ*rn=",
Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA

SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercñce

206833081 00026800000058530r

Nombr€ d€l D€udor/es
Nathe ofthe Debtor(s)

JAVIER GONZALEZ GONZALEZ

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Account nunber IRAN of the Debtor

ES27 308'1 026811327520 4729

swtFT / 8tc

BCOEESMIVIOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor q¡r.d¡ lnrormado quc, .l ld.nlÍ¡qdo¡ d€l Acr€dor r€ferenc¡¡do €n ere M¿ñdato puede difél¡f, po¡ rl ümb¡s d.l Código d€ lego(io (Suftjol

.l.lñGmo, n¡pr.ju¡do ¡lguño.n lor intrÉr.r d.ld.udol

Nombre d€ la calle y número
Street Nañé and ñumber of the Crad¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postel / cludad
Postal Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma de¡ presente formulario de Orden de Domic¡liación, usted autori¿¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su
entidád flnancierá, par¿ ád€udar en su cueñtá los ¡mportes que s€ devenguen como con§€cuen(ia de este contr¿to y, asimtsmo, autoriza a su entldad
financiera para cargar €n 5u cuenta los irhponei d€bid¿mente notifi<ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Réas€guros, S.A. Como p¡rt€ de sus derechos, el

deudor €stá l€gitimado ál reembolso por su entidad en lo! términos y condi(iones del aontrato sus<rito con la misma. La sol¡citud d€ reembolso deberá
efeatu¡rse dentro de I¿, ocho 5€manas que s¡guen a la le(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener inforñac¡ón adicional sobr€ sus derechos en su entidad

of th¡t con¡.e.¡, and abo ¡./ou eutho.¡ze ltr tEok ¡o debit Wu¡ accoun¡ ¡n aceodañce w¡th ¡h¿ ¡nttt.a¡ont dply dot¡f¡ed hom CNP PARrNaR' de Seguroi y R¿esegúrd, 5.A. As pan

frcn ahe da¡e on ,r'hkh yout ac@un¡ was debl¡ed. YotÍ nghi Ega¡d¡ng thc ,neo.laa. ¿ft expl¿¡ñed ¡n ¿ sta¡enent tla¡ you cah obt¿¡n lroñ yoo. b¿nk,

F¡rma d€l deudor
S¡gnature of the Deblor

Tipo de pagor Pago re(urrente
Type ofpayñent Recurrent payment

Lugar Fecha (Dot"rN,AAAA)

DAIE (DDMMWI'Y)

03t12t2019

Ejempler pa¡a el Deudof

CNP PARTNERS DE SEGLIROS Y ¡EASEGUROS. S.A. CaÉ. dé s.n Jsdnú,o.I I $01{MAnRlDiFsPAÑa)-r+r.ler1r¡r¡ou F. +r{etJttrrottr(\ crpÉrersct
R[l dcM¡dnd.Ma.r¡r9 hbro]v)1..e]dcrL,todcsEidád.r rolio19¡hoJr¡':lr23r) trr. taNlF 
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